
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

01 
RESOLUCION No. 98.1.1.1 01606 

Pr. Alberto Chiriboga Acosta 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS LE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de constitución: de Toe compañta RETAILING TECHNOLOGY 
CIA. LTDA. otorgada ante: E Notario” VISEHino” Séptimo del Distrito 
Metropolitaao de Quito el de Tentera" d$e"1998, con la solicitud 

ol aecellara 1 lr se       

    

Earn A “y “01 

pue. de' cóngarta, mediante Memorando 
5, ha sutttdo “Informe favorable para 
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ATAR 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR 10 "Wpuentcac hip de la compañía — RETAILING 
TECHNOLOGY CIA. LTDA, cou dosicilío en el Distrito “Metropolitano 
de Ótuito, en los términos constantes en la referida escritura; A 

disponer que un extracto de la escritura se publique, "por una vez 
en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metropolitano de Únito., 

ARTICULO SEGUNDO, — DISPONER: a) Que el Hotario Vigésimo Séptimo 
del Distrito Metropolitano de Quito: tome nota al margen de la 
satríz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 

Resolución;  b) Que el Registrador Mercantil del  Dístrito 
Metropolitano de Quito: inscriba la referida escrítara y esta 
Resolución; y, Cc) Cue díchos funcionarios alenten razón de esas 
anotaciones. 

COMUNTOUESE.— DADA y firmada en el Diatrito “etropolitano de 

o 1 JUL, 1898 

sho) 
Br. Alberto Chiriboga Acosta 
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Cort esta fecha queda inscrita la, pre- 

sente Resolución bajo el No, 40 hornos 

del Registro Mercantil tomo, 1920 an 

se dá así cumplimiento a lo dis- 

puesto en la mi-ma, de covformidad 

a le establecióo es el Decreto 733 

del 22 de Agono de Pa publicado 

en el Reg uro Oír 878 del 29 de 
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